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ACTA DE APROBACION DE POLIZA No 2026190009688936       
 
LUGAR Y FECHA: El Yopal, Casanare 23 de junio de 2026 
 

CERTIFICADO DE APROBACIÓN DE GARANTÍA ÚNICA 

CONTRATO 206-SASI-CENACYOPAL-2026 

CONTRATANTE: MINISTERIO DE DEFESA NACIONAL - EJÉRCITO NACIONAL-CENAC- YOPAL 

CONTRATISTA: CREACIONES BAGS STAR SAS C.C. 900.416.534-2 

OBJETO DE 
APROBACIÓN 

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO, EL PAGO DE MULTAS, LA CLAUSULA PENAL 
PECUNIARIA, CALIDAD DEL BIEN Y CORRECTOFUNCIONAMIENTO DE LOS BIENES EN LA 
EJECUCION DEL CONTRATO DE SUMINISTRO No. 219-SASI-CENACYOPAL-
2026.RELACIONADO CON: ADQUISICIÓN DE LOS ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL KIT 
DE INCORPORACIÓN DE LAS UNIDADES DE LA OCTAVA DIVISIÓN CENTRALIZADAS 
ADMINISTRATIVAMENTE POR LA CENAC YOPAL A EJECUTAR VIGENCIA 2026. 
ASEGURADO/BENEFICIARIO: MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - EJÉRCITO 
NACIONAL CENTRAL ADMINISTRATIVA Y CONTABLEREGIONAL YOPAL- NIT 844.000.067-
5 
NOTAS: 
1. LA ASEGURADORA RENUNCIA AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN. RESOLUCIÓN 4240/ 2000 
ART 496 PARÁGRAFO. 
2. SE PODRÁ HACER USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS VALIDADOS A TRAVÉS DEL 
RUNEOL. 
CERTIFICACIÓN DE NO EXPIRACIÓN POR FALTA DE PAGO DE PRIMA 

PÓLIZAS No. 
CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO 

C0Q-360 47 994000065725 ANEXO: 0 

EXPEDIDA POR: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

 VIGENCIAS Y AMPAROS CONSTITUIDOS 

A. CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

VALOR 
ASEGURADO: 

                                                                                                                                                        
$134,625,267.57  

VIGENCIA: DESDE 19/06/2026 HASTA: 30/03/2027 

B. CALIDAD Y CORRECTO FUNCIONAMIENTO 

VALOR 
ASEGURADO: 

$134,625,267.57 

VIGENCIA: DESDE 19/06/2026 HASTA: 30/05/2027 

Por encontrarse expedida conforme a la cláusula de Garantía Única del contrato arriba relacionado, se aprueba la 
Póliza en referencia de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 7, 23 y 32 de la Ley 1150 de 2007, artículo 30 
numeral 12, y art. 41 de la Ley 80 de 1993, y, en concordancia con lo preceptuado, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 7 de la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015.   

 FIRMA   

 
 
 
 
 
Teniente Coronel. JORGE IVAN RODRIGUEZ BALLEN 
Director Central Administrativa y Contable Regional Yopal  
 
 
 
PS. Nadya Meléndez 
Asesora Jurídica CENAC YOPAL 

mailto:Cenacyop@ejercito.mi.co

